
COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO POR EL QUE SE EXHORTA AL MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE EN LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES, SE ANALICE LA POSIBILIDAD DE 
OTORGAR UNA TARIFA PREFERENCIAL A LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE REALIZAN LABORES DE CUIDADO DE FORMA 
PERMANENTE. 
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XVI. Que esta dictaminadora, en virtud de los considerados antes señalados, estima que 

es de aprobarse dicho exhorto, toda vez que la Secretaría de Movilidad cuenta con las 

atribuciones necesarias, en este caso, para que, con base en los estudios 

correspondientes, pueda proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, una 

tarifa preferencial para las mujeres que realizan labores de cuidado.  

 

Por lo anterior, las y los diputados que integramos la Comisión de Movilidad Sustentable 

llegamos a la conclusión de presentar un dictamen en sentido positivo con 

modificaciones a la Proposición con Punto de Acuerdo, presentada por la diputada 

Paula Adriana Soto Maldonado, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, 

sometiendo a la consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México,                           

I Legislatura, el siguiente: 

 

A C U E R D O: 

 

ÚNICO. - El Congreso de la Ciudad de México exhorta al Mtro. Andrés Lajous Loaeza, 

Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, para que, en el ámbito de sus 

atribuciones y con base en los estudios correspondientes, se analice la posibilidad de 

otorgar una tarifa preferencial a las mujeres de la Ciudad de México que realizan labores 

de cuidado de forma permanente. 

 

Palacio Legislativo de Donceles, a los treinta días de noviembre del dos mil veinte. 
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